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En ese sentido, y a tenor de las respuestas ofrecidas, debemos considerar formalmente aceptada por la Delegación 
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Cádiz la Resolución que el Defensor del Pueblo Andaluz ha dirigido. No así 
en el caso del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

2.2.2.2.2. Deporte
También relatamos un caso específico (queja 23/7059) que surgió en el marco de los procesos de selección del alumnado 
de la Real Escuela de Arte Ecuestre, situada en Jerez de la Frontera. Uno de los aspirantes expresaba sus dudas sobre 
los criterios aplicados y alegaba no poder conocer las calificaciones obtenidas por razones basadas en la normativa de 
protección de datos de los solicitantes. Tras analizar el caso, debimos manifestar el posicionamiento de la Institución 
ante el proceso selectivo de admisión del alumnado en la Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre, que se inclina por 
reconocer la existencia de un condicionante acreditado que adecúa el derecho de protección de datos ante la condición 
de persona legitimada para los participantes para el ejercicio del derecho a formular su reclamación y a conocer, bajo las 
condiciones de garantías que se determinen, los resultados de los comparecientes que concurrieron en la convocatoria.

Siendo éstas las bases de la convocatoria, las personas que concurren al procedimiento tienen derecho a que la asigna-
ción de plazas se haga conforme a las reglas establecidas, de lo que se deriva el derecho a conocer no sólo el resultado 
logrado por las demás personas aspirantes, sino también la documentación que haya servido de base para otorgar tales 
puntuaciones, en particular con respecto a aquellos candidatos que hayan logrado más nota. Lo contrario trae consigo 
una situación de desprotección y una conculcación del derecho de defensa que asiste a las personas interesadas, ya 
que si no cuentan con la información del resto de candidatos, y en particular de aquellos mejor puntuados, difícilmente 
van a poder requerir una corrección de posibles errores que se hayan podido cometer en el proceso de evaluación o de 
traslación de las calificaciones al acta final.

Teniendo en cuenta que todas las personas participantes en el proceso selectivo eran conocedoras de las bases y que 
éstas preveían que la asignación de plazas se haría por riguroso orden de puntuación, el juicio de ponderación debe 
decantarse en favor del derecho de acceso a la información por parte de la persona que haya concurrido al proceso se-
lectivo, en detrimento del derecho a la protección de datos de los otros candidatos. Igualmente, la remisión a los límites 
del artículo 4 de la LOPD (Ley Orgánica de Protección de Datos), esto es a la proporcionalidad, que hoy debe entenderse 
hecha al principio de minimización.

2.2.3. Empleo Público

2.2.3.2.1. Procesos selectivos de acceso a la 
Administración Pública

Otro de los asuntos que ha tenido especial incidencia tanto en este ejercicio 2023 como en anteriores, han sido las 
quejas recibidas en las que sus promotores denunciaban el hecho de que las ordenanzas reguladoras de las tasas de 
derechos de examen para la participación en un proceso selectivo, normalmente convocado por una Administración 
local, no contemplara la exención de éstas, o en su caso alguna bonificación, para aquellos colectivos en situación de 
mayor vulnerabilidad económica como podrían ser las personas discapacitadas, las personas miembros de familias 
numerosas y/o las personas desempleadas. Pues el establecimiento de una tasa en cuantía considerablemente elevada, 
puede impedir que aspirantes sin recursos suficientes vean limitadas sus posibilidades de concurrencia a los diferentes 
procesos selectivos.

En este sentido, en el año 2009 esta Institución inició la queja de oficio 09/0199 al considerar oportuno, tras la crisis 
económica que atravesó el país en 2008, que las administraciones públicas andaluzas contribuyeran a facilitar la parti-
cipación de la ciudadanía en los distintos procesos selectivos sin exigir el pago de derechos económicos alguno, ya que 
dicha exigencia constituye un obstáculo, en muchos casos insalvable, para el acceso al empleo público. 
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La referida actuación de oficio se dirigió, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, a la Junta de Andalucía (Conse-
jerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública), las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos 
de más de 50.000 habitantes. Como resultado de la misma, formulamos resolución con la siguiente sugerencia: “Promo-
ver las acciones oportunas –en su ámbito competencial y ante el órgano competente para ello- para incorporar en las 
normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por participar en pruebas selectivas de acceso a la función 
pública local (funcionarios y personal laboral), la exención del pago de la Tasa a las personas con discapacidad igual 
o superior al 33 %, a quienes figuraren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior 
a la fecha de convocatoria y a los participantes miembros de familias numerosas.”

Nuestra Resolución fue aceptada, por lo que acordamos decretar el cierre de las actuaciones.

Pues bien, teniendo en cuenta que continuamos recibiendo quejas por los mismos motivos expuestos, consideramos 
necesario y oportuno abrir nueva actuación de oficio -queja 23/1529- para reiterar la conveniencia de que las distintas 
administraciones públicas, en el momento de regular la controvertida tasa de derecho a examen, incluyan una exen-
ción o, en su caso, bonificación, a la que puedan acogerse las personas con limitados recursos económicos o especial 
dificultad para el acceso al trabajo. Nos estamos refiriendo a las personas desempleadas, personas discapacitadas o 
personas miembros de familias numerosas. En esta ocasión nos hemos dirigido a los ayuntamientos con una población 
inferior a los 50.000 habitantes, por no haber sido ámbito de investigación en nuestra anterior actuación y por ser éstos 
los que en gran número continúan regulando la tasa de derecho a examen sin la aplicación de exención alguna, según 
se desprende de las quejas recibidas. 

Sobre este asunto, la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, fija como tope máximo para el establecimiento de la 
cuantía de una tasa el coste real o previsible del servicio. Es decir, el objeto de la tasa por derecho a examen es cubrir los 
gastos que se deriven de la celebración de un proceso selectivo convocado por una Administración pública, sin que su 
recaudación pueda suponer un enriquecimiento para dicha Administración. Ahora bien, ese coste opera como límite 
máximo, no como cuantía obligatoria; no es preciso que el importe de la tasa deba cubrir la totalidad del coste, es admi-
sible que cubra sólo una parte y que el resto del coste del servicio se cubra mediante otros ingresos de derecho público. 

El establecimiento de tasas por debajo del coste es posible, puesto que el artículo 24 de la citada Ley establece que, 
para la determinación de la cuantía de las tasas, podrán tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica 
de los sujetos obligados a satisfacerlas. Las tasas son tributos y para el sistema tributario rige el principio de capacidad 
económica, de conformidad con lo establecido en el artículo 31.1 de nuestra Carta Magna. 

También nuestro Alto Tribunal en sentencia 98/2019, de 31 de enero, admite la posibilidad de que el principio de capacidad 
económica pueda ser utilizado como un criterio modulador de la cuantía de una tasa. Por consiguiente, la cuantía de 
la tasa por debajo del coste real del servicio, amén de estar permitido desde un punto de vista legal, deberíamos enten-
derlo como una obligación por parte de las administraciones cuando la tasa afecta a un servicio objeto de un derecho 
fundamental, como el caso de los procesos selectivos para acceder a un puesto en la función pública que deberá estar 
presidido por el derecho de igualdad, debiendo los poderes públicos promover las condiciones para el libre ejercicio de 
este derecho, removiendo cualquier obstáculo que impida o limite dicho ejercicio.

Tras la investigación realizada con la colaboración de las ocho diputaciones provinciales, dado el elevado número de mu-
nicipios con menos de 50.000 habitantes que existen en el ámbito de nuestra geografía autonómica, hemos formulado 
resolución sugiriendo que “se promuevan las acciones oportunas dentro del correspondiente ámbito competencial, para 
que los ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes -que aún no lo hayan hecho, o lo hayan hecho parcialmente- 
cuando establezcan sus tasas por derecho a examen tengan presente el principio de capacidad económica como 
criterio modulador de la cuantía de las mismas, de modo que sean accesible económicamente para toda la ciudada-
nía en general; e incorporen exenciones y/o bonificaciones para colectivos más vulnerables, tales como los miembros 
de familias numerosas, personas desempleadas y personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %”.

A la fecha de redacción de estas líneas aún estamos pendientes de recibir una respuesta a las resoluciones formuladas. 
Por lo que siguiendo nuestra línea de actuación nos comprometemos en el Informe Anual 2024 a dar cuenta del resul-
tado de esta investigación.

Continuando con la dación de cuentas relativa a los procesos selectivos no podemos dejar de comentar las quejas en las 
que se denuncia la negativa por parte de los tribunales de oposición a la solicitud de acceso al examen de otros 
opositores planteadas por algunos aspirantes.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-regulacion-de-la-tasa-por-derecho-a-examen-en-las-ordenanzas-municipales-en
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Sobre esta cuestión, hemos de decir que es abundante la doctrina jurisprudencial que defiende el derecho de los inte-
resados en un proceso selectivo a obtener copia de los exámenes de otros opositores. En este sentido, procede invocar 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de junio de 2005, que es una referencia en la materia, y que se pronuncia en 
los siguientes términos:

“(...)En opinión del Tribunal, es irrefutable que los participantes en un proceso selectivo son titulares de un inte-
rés directo y legítimo en lo relativo al acceso a los ejercicios realizados por otros participantes y su conclusión 
es que el recurrente tiene derecho a acceder a los documentos que ha indicado. Y también lo tiene a obtener 
copia de ellos a sus expensas. Y ello porque, además de ser coherente con lo que la Constitución afirma en su 
artículo 105 b), también lo es con los principios que deben inspirar la actuación de las Administraciones Públicas 
y, en particular, con el de transparencia que, según el artículo 3.4 de la Ley 30/1992 y conjuntamente con el de 
participación, ha de guiar sus relaciones con los ciudadanos.

Y este derecho se ve reforzado desde el momento en que se conecta de modo directo con el ejercicio de un 
derecho fundamental como es el acceso a la función pública en condiciones de igualdad, mérito y capacidad 
(artículo 23.2. CE).”

En esta línea, igualmente se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 noviembre de 2016 cuando señala:

«no cabe afirmar que haya fases de los procesos selectivos de carácter privado, ni que los aspirantes no tengan 
derecho a conocer los ejercicios de aquellos con los que compiten cuando reclamen su derecho fundamental 
a acceder al empleo público»

Asimismo el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha analizado la presente cuestión en diversas resoluciones, 
sosteniendo el mismo criterio.

Por consiguiente, y de acuerdo con los posicionamientos expuestos, consideramos que lo oportuno sería que las bases 
de las convocatorias de los procesos selectivos contengan estas previsiones. Como ejemplo de la problemática expuesta, 
citamos la queja 22/5217, en la que formulamos resolución recomendando “que se ponga a disposición del interesado 
las copias de los exámenes de los participantes en el proceso selectivo que éste tiene solicitadas y que le han sido 
denegadas por ese Ayuntamiento”. Nuestra Resolución ha sido aceptada.

2.2.3.2.5. Personas empleadas del ámbito local
Con respecto a los empleados y empleadas del ámbito local hemos atendido numerosas quejas de diversos temas tales 
como policías locales, procesos de estabilización, cupos de discapacidad o disolución de mancomunidades. A continua-
ción, resaltamos las más significativas.

En cuanto a la policía local, han sido numerosas las quejas recibidas tras la aprobación de la Ley 6/2023, de 7 de julio, 
de Policías Locales de Andalucía. 

Al respecto, ha causado especial rechazo entre los policías y las policías locales la nueva regulación de las permutas 
(hemos acumulado en las quejas 23/6489, 23/6592, 23/6593, 23/6594, 23/6596, 23/6597, 23/6598, 23/6635, 23/6653, 23/6686, 
23/6716, 23/6730, y la queja 23/6944); la exigencia de haber prestado servicios durante al menos cinco años en el muni-
cipio en el que se obtuvo plaza para poder acceder al turno libre (queja 23/7691); o, incluso, la aplicación de la nueva ley 
en procesos ya iniciados (queja 23/6691).

Lamentamos el desacuerdo de las personas afectadas con el nuevo régimen legal, a las que hemos informado del proceso 
de elaboración y aprobación de una ley indicando aquellos trámites en los que cabe la participación ciudadana y, por 
tanto, plantear las reivindicaciones que se estimen convenientes, dado que no observamos en estos momentos ninguna 
actuación irregular de la Administración andaluza en relación con la aplicación de la vigente Ley 6/2023, de 7 de julio.

En cuanto a los procesos de estabilización, se han planteado diversos temas, entre ellos el referido a las bases de una 
convocatoria en el Ayuntamiento de Nigüelas (Granada), por el baremo de méritos profesionales en función de si la 
experiencia profesional se ha obtenido en la misma administración convocante o en cualquier otra. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-le-facilite-copia-de-los-examenes-de-los-participantes-de-un
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En este caso hemos recordado a la administración, además de la normativa correspondiente, el tratamiento que ha 
dado a este tema la jurisprudencia y entre otras sentencias hemos citado la 281/1993, de 27 de septiembre, del Tribunal 
Constitucional, en la cual se señala lo siguiente: “...una diferencia no justificada es, precisamente, la contenida en el 
baremo ahora enjuiciado, toda vez que diferenciar a los concursantes en función del Ayuntamiento en el que han 
adquirido determinada experiencia y no a partir de la experiencia misma, con independencia de la Corporación en la 
que se hubiera adquirido, no es criterio razonable, compatible con el principio constitucional de Igualdad. Antes aún, 
con semejante criterio evaluador se evidencia una clara intención de predeterminación del resultado del concurso 
a favor de determinadas personas y en detrimento —constitucionalmente inaceptable— de aquéllas que, contando 
con la misma experiencia, la han adquirido en otros Ayuntamientos”». 

De acuerdo con todo ello, se dictó resolución recomendando la eliminación de diferencias abusivas en la valoración de 
la experiencia en puestos similares, por tratarse de un requisito contrario al principio de igualdad proclamado en los 
artículos 14 y 23 de la Constitución en relación con los principios de mérito y capacidad del artículo 103.3 de la Constitu-
ción. Coincidiendo con la redacción de estas líneas, se ha recibido respuesta de la administración convocante en la que 
se nos informa que se acepta íntegramente la recomendación formulada por esta Institución.

Con respecto a las quejas relativas a mancomunidades disueltas, se denuncia que dejan pendientes temas relativos 
a responsabilidades laborales con sus anteriores empleados y ningún ayuntamiento de los que conformaban la man-
comunidad se quiere responsabilizar del asunto. A modo de ejemplo, reseñamos las quejas 23/1661 y la 23/3231, en esta 
última después de nuestra intervención, el asunto está resolviéndose favorablemente.

2.2.4. Movilidad y Accesibilidad

2.2.4.1.1. Ordenación del tráfico
En materia de ordenación del tráfico se nos presentan cuestiones muy diversas, algunas relativas a la mejora de la 
señalización viaria en la ciudad consolidada, como instalaciones semafóricas, la adopción de medidas de precaución 
para la circulación de peatones... (quejas 20/5102, 22/1148, 22/7353, 23/3875).

También estamos tramitando quejas en las que nos plantean cuestiones relativas a cortes de calle por instalaciones 
efímeras y/o por obras; travesías sin arcén y alumbrado que afectan a la seguridad de los peatones; solicitud de mejoras 
de seguridad vial; solicitud de peatonalización de calles; silencio municipal ante solicitud de regulación del tráfico a la 
entrada de colegio, etcétera.

2.2.4.1.2. Régimen sancionador de tráfico
Han sido numerosos los expedientes resueltos de forma favorable a las pretensiones de las personas afectadas, anulándo-
se las resoluciones sancionadoras que les afectaban o, al menos, emitiendo una resolución expresa ante las alegaciones 
o recursos formulados (quejas 22/4162, 22/5905, 23/0611, 23/1726, 23/2071 y 23/2236).

2.2.4.1.3. Aparcamientos
Los asuntos relativos a estacionamientos son muy frecuentes ya que los aparcamientos, en sus diferentes modalida-
des, son fuente de numerosos conflictos entre la ciudadanía y las autoridades municipales. Las quejas recibidas 
se centran en reclamaciones para el ejercicio por la administración de su potestad sancionadora o para solicitar mayor 
flexibilidad en el cumplimiento de la normativa (quejas 22/6563, 22/8463, 23/0188, 23/1638, 23/3092, 23/4090).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-la-puebla-del-rio-ejecuta-la-plaza-de-aparcamiento-de-movilidad-reducida-que
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